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la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
los puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»,
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de mayo de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General Organiz. Administ.
e Inspección General de Servicios.

Denominación del puesto: Coordinación Informática.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Func./Area Relac.: Téc. Inf. Teleco.
CD: 29.
C. Específico.
RFIDP: XXXX.
Ptas./M: 1.921.
Requisitos para el desempeño.

Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en definición de polí-

ticas informáticas. Conocimientos de legislación informá-
tica. Experiencia y/o conocimientos en planificación infor-
mática, técnicas y evaluación de productos informáticos
y auditoría informática. Conocimientos metodologías de
dirección de proyectos, análisis y programación, implan-
tación de sistemas de información, redes de comunica-
ciones, sistemas ofimáticos y seguridad informática.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, modificando la
de 19 de marzo por la que se adjudicaba puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 24 de
junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), por Reso-
lución de 19 de marzo (BOJA núm. 41, de 8 de abril)
se adjudicó el puesto de trabajo: Servicio de Coordinación
General (Código 618372) a la funcionaria de carrera M.ª
Dolores Fiñana López.

Como quiera que el Decreto 92/97, de 13 de marzo
(BOJA núm. 39, de 3 de abril), adecua la RPT de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo
y Deporte suprimiendo el puesto de trabajo adjudicado
y creando en su defecto el denominado: Secretario General
(Código 851808), y considerando que los puestos de tra-
bajo originados a resultas de esta circunstancia por Decre-
to 92/97, de 13 de marzo, se entienden homologables
con los suprimidos de conformidad con el informe emitido
por el Servicio de Evaluación y Programación de Puestos
de Trabajo de la Dirección General de Organización Admi-
nistrativa e Inspección General de Servicios y la Resolución
de 10 de abril de 1997 de la Consejera de Gobernación
y Justicia, por la que se adscriben a funcionarios de la
Consejería de Turismo y Deporte a determinados puestos
de trabajo como consecuencia del Decreto 92/97, de 13
de marzo:

R E S U E L V O

Modificar la Resolución de 19 de marzo de 1997 en
los términos especificados en Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia en Sevilla, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, en
relación con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
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blecido en el art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, anteriormente mencionada.

Huelva, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.437.471.
Primer apellido: Fiñana.
Segundo apellido: López.
Nombre: María Dolores.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria General.
Consejería u Organismo: Consejería de Turismo y

Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos exigidos
en la convocatoria, y en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencia
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril),
y en base a la competencia delegada por la Orden de
24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de
la Consejería de Turismo y Deporte de 8 de abril de 1997
(BOJA núm. 47, de 22 de abril), y para el que se nombra
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia en Sevilla, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), en
relación con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente mencionada.

Huelva, 22 de mayo de 1997.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.659.612.
Primer apellido: Tubío.
Segundo apellido: Moro.

Nombre: Manuel.
Puesto de trabajo adjudicado: Director.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Ciudad Deportiva.
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de mayo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 46, de 19 de abril), se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Asuntos Sociales de fecha 1 de abril de 1997
(BOJA núm. 47, de 22.4.97), y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de mayo de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.672.006.
Primer apellido: Zambrana.
Segundo apellido: Pineda.
Nombre: Inmaculada Fuensanta.
CPT: 853580.
Puesto de trabajo: Sv. Insp. Eval. y Control de Centros.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


